
  

Quito, 22 de junio del 2016 Al 75 3 

Señor Doctor | l Y) 

Carlos Eudoro Guzmán Muñoz Y 
Presente.- 

Cúmpleme informarle que la junta general extraordinaria universal de accionistas de la 
compañía PEDAGOGOS ASOCIADOS ESLOMAZBDS eu su sesión celebrada el 

día de hoy, 22 de junio del 2016, tuvo el acierto de elegir a usted como Presidente por 
el período estatutario de dos años, con las atribuciones constantes en el estatuto social. 

De conformidad con el estatuto de la compañía, el Presidente tendrá la representación 
leral judicial y extrajudicial de la Compañía, de manera subsidiaria. en caso de ¿0gta, GUucicial y apariea, vosiciana, en caso ce 

ausencia temporal o definitiva del Gerente General, quien la ostenta. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Sexto del Cantón Quito, Dr. Homero López Obando, el 1? de se; 

ebidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 29 de 
septiembre del 2010. - — 
EIA] > 30 - 
Atenfamente, 

  

    

Quito, 22 de junio del 2016 

RAZÓN: Por el presente, acepto el cargo de Presidente de la Compañía 
PEDAGOGOS ASOCIADOS ESLOMAX S.A., para el cual he sido elegido. 

PRESIDENTE 
CC No. 091885523-0
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
        

NÚMERO DE REPERTORIO: 33438 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/07/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11179 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1 DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
MOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PEDAGOGOS ASOCIADOS ESLOMAX S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GUZMAN MUÑOZ CARLOS EUDORO 

IDENTIFICACIÓN 0918855230 - 

CARGO: PRESIDENTE - 

PERIODO([Años): 2       
  
2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST: RM ¿$ 3228 DEL 29/09/2010 NOT. 26 DEL 01/09/2010.- H.P | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA/LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEI PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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Pop RO 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE'NI56*/8 Y GASPAR DE VILLAROEL a 
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